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Junta de Regulación
llonetaria Financiera

Resolución No. 252-2016-M

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución No. 005-2014-M de 6 de noviembre de 2014, reformada
con resoluciones Nos.064-2015-M de 16 de abril de 2015, 105-2015-M de 22 de
julio de 2015, 106-201 5-M de 22 de julio de 2015 y 109-2015-M de 23 de julio de
2015, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, expidió las Normas
para Gestión de Dinero Electrónico, donde se describen las definiciones del
Sistema de Dinero Electrónico, las condiciones de ingreso de los partic¡pantes, las
obligaciones y responsabilidades de sus partícipes, los tipos de cuentas y
transacciones; y, las tarifas y comisiones del SDE;

Que el artículo 6 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Redistribución de los Ingresos para el Gasto Social, publicado en el Registro
Oficial 877 de 23 de enero de 2013, agregó a continuación del artículo 141 del
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno: "Servicios
Financieros.- El lmpuesto al Valor Agregado (lVA) grava los servicios financieros
prestados por las instituciones f¡nancieras, establecidos como tales por la Junta
Bancaria y por la Junta de Regulación del Sector Financiero Popular y Solidario,
dentro de su ámbito de competenc¡a y de conformidad con la ley. Los demás
servicios relacionados con el giro ordinario de las instituciones financieras, que no
hayan sido establecidos como financieros, no generarán el referido impuesto";

Que mediante el Suplemento del Registro Oficial No. 744 del 29 de abril de 2016
se público la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, que en su
artículo 1 establece la devolución del impuesto al valor agregado por uso de
medios electrónicos de pago en dinero electrónico al consumidor final de bienes o
servicios gravados con tarifa 12o/o del lY A;

Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 759 de 20 de mayo de 2016 se
publicó la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsab¡l¡dad Ciudadana para la
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de l6 de
abril de 2015, y en su Disposición Transitoria Segunda se dispone la devoluc¡ón o
compensación de 2 puntos porcentuales adicionales del IVA pagado por las
transacciones realizadas con dinero electrónico previstas en el literal a) del artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 72 de la Ley Orgánica de
Régimen Tributario Interno;

Que la Gerencia General del Banco Central del Ecuador con oficio No. BCE-GG-
2016-0168-OF de 03 de mayo de 2016 remite al señor economista Patricio Rivera,
Presidente de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, una
propuesta de modificación a la Resolución No. 005-2014-M de las Normas de
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Gestión de Dinero Electrónico; con oficio No. BCE-GG-2016-0176-OF de.l 1 de
mayo de 2016, remite el "Alcance reformas Normas de Gestión del Dinero
Electrónico"; con oficio No. BCE-SGG-2O16-0016-OF de 3 de junio de 2016, envía
el "Alcance Reformas a las Normas de Gestión del Dinero Electrónico,'; y, con
oficio No. BCE-GG-2016-0218-OF de 13 de junio de 2016, remite el Atcance del
¡nforme jurídico relativo al proyecto de reforma a las "Normas para la Gestión de
Dinero Electrónico";

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión
extraordinaria presencial realizada el '14 de junio de 2016, conoció y resolvió
aprobar la presente resolución; y,

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir las siguientes:

REFORMAS A LAS NORMAS PARA LA GESNÓN DE DTNERO ELECTRÓNICO

ARTíCULO Út'¡lCO.- En la resolución No. 005-2014-M de 6 de noviembre de
2014, reformada con resoluciones Nos. 064-2015-M de l6 de abril de 2015; i05-
2015-M de 22 dejulio de 2015; 106-2015-M de 22 dejutio de 201S; y, 109-2015-M
de 23 de julio de 2015, efectúense las siguientes reformas:

1. En el artículo 1, del Capítulo l"Dinero Electrónico" sustitúyase el numeral 1.1g
por el siguiente:

.ENTIDADES QUE PRESTAN SERVICIOS DE TRANSFERENCIAS DE DINERO
DESDE EL EXTERIOR: Son las instituciones financieras o empresas remesadoras
que residen en el extranjero, dedicadas a la transferencia de recursos desde el
exterior a personas domiciliadas en el Ecuador, a través del Banco Cenhal del
Ecuador. Estas empresas podrán emplear el Sistema de Dinero Electrónico para
remesar dinero desde el exterior, previa solicitud de sus clientes, a una CDE de
persona natural en el territorio ecuatoriano";

2. En el numeral 4.1 .2 del artículo 4 del Capítulo | "Dinero Electrónico" sustitúyase
ef texto: "Llenar el formulario de inscripción del lJsuario y los documentos
ad¡cionales detallados en el Reglamento de Pafticipanfes"; por el siguiente:
"Reglsfrarse en línea a través de Ia página web del Banco Central det Ecuador o
de un dispositivo móvil, conforme a la normativa que se encuentre v¡gente,';

3. En el artículo 4 del Capítulo | "Dinero Electrón¡co", incorpórese el siguiente
numeral: "4.4 Sistemas Auxiliares de Paoo"..
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"Contar con la autorización del Banco Central del Ecuador para operar como
Sistema Auxiliar de Pago".

En el numeral 2.7 "Solución de Pago" del artículo 2 "Casos de Uso" del
CAPITULO lll ',TRANSACCTONES Y CASOS DE USO", sustitúyase et texto:
'Pago de impuestos y ¡asas del Gobierno Central (SRl, aduana, efc.), fasas e
¡mpuestos de /os GADs, desde una CDE de persona natural o jurídica"; por el
siguiente: 'Pago de tributos, productos o servicios de entidades o instituciones
públicas, empresas públicas y de /os GADs, desde una CDE de persona natural
o juríd¡ca":

En el artículo 2 "Casos de Uso" del Caoítulo lll 'TRANSACCIONES Y CASOS
DE USO", sustitúyase el numeral 2.8 "Solución de Cobro" por el siguiente: "2.8.
El Usuario Persona Natural con RUC o la Persona Jurídica que mantengan
Cuentas de Dinero Electrónico activas podrán gestionar cobros en línea o
programados por los serv¡cios o productos brindados, previa autor¡zación del
cliente.

La Solución de Cobro de D¡nero Electrónico a una CDE podrá tener los
siguientes casos de uso:

- Cobro autoizado programado a una CDE de persona natural o jurídica.
- Cobro en línea de una CDE de persona natural con RUC a una CDE de

persona natural o jurídica
- Cobro en línea de una de CDE de persona iurídica a una CDE de persona

natural o jurídica.
- Cobro de Combustible a una CDE de persona natural o jurídica";

6. En el artículo 2 "Casos de Uso" del Capítulo lll "TRANSACCIONES Y CASOS
DE USO" suorímase el numeral 2.9 "Uso de la Plataforma oara Gestión
Comercial y o Cobranza";

7. En el numeral 2.6 "Transferencia" del artículo 2 "Casos de Uso" del CAPITULO
lll 'TRANSACCIONES Y CASOS DE USO', sustitúyase el texto: 'Transferencia
desde una CDE de persona natural o jurídica a una cuenta de la m¡sma persona
natural o jurídica en el sistema financiero nacional" por el siguiente:
"Transferencia desde una CDE de persona natural o jurídica a una cuenta de
persona natural o jurídica en el sistema financiero nacional":

8. En el artículo I "TARIFAS DE LOS PARTICIPANTES DEL SISTEMA DE
DINERO ELECTRÓNlCO" del Capítulo lV "Tarifas y Comisiones", sustitúyase el
texto: ?os valores por tarifa incluyen IVA"; por el s¡guiente: "Los valores por
tarifas incluyen IVA cero",

4.

5.

Drreccrónr Av. '10 de Agosto N11'409 y Briceño, Piso 8
Telélono: (593-2) 393 8600

www.juntamonetaria|nanciera.gob.ec IIII



**" *'ur 
".;::r, ;rJl ::T

9. En el artículo 1 'TARIFAS DE LOS PARTTCTPANTES DEL STSTEMA DE
DINERO ELECTRÓNlCO" del Capítuto lV "Tarifas y Comisiones,', sustitúyanse
los siguientes tarifarios: 3. Descarga de Dinero Electrónico,4. Transferencias, 5.
Solución de Pagos, 6. Solución de Cobro, 7. Giros, 9. Cambio de parámetros de
Seguridad; y, 10. Uso de Plataforma para Gestión Comercial, por los siguientes:

TAR|FARto DEL stsrEMA DE otNERo ELECTRóNrco
stsrEMA DE otNERo ELECTRóNtco
(los valores por tarifas incluyen IVA 0)

3. DESCARGA DE DINERO ELECTRONICO

TEnsacciones y caso de uso Paga tarifa

Monto
m¡nimo
t¡ansacc¡ón
(usD)

Monto
máximo
tlansacc¡ón
(usD)

Tarifas (USD
De la 'l era.
hasta la 4ta.
descarga
real¡zada sn
ventanilla'*

Desde la 5ta. descarga
real¡zada en ventanilla*'

Descarga de dinero fsico en un
centro de transacción de una CDE
de pérsona nalural

USUARIO
50 0.05

50.01 200 0.10
0,01 0.15

Descarga de d¡nero fis¡co en un
centro de taansacción de una CDE
de persona ¡urldica

USUARIO 1 2,500 0 0.l5

Serv¡c¡o de uso de cajero
automático para Descarga de
dinero electrón¡co de uña CDE
oersona natural

USUARIO 5 500 0.35

Servicio de uso de cájero
automático para Oescarga de
dinero electrónico de una CDE
persona iurídica

USUARIO 5 500 0.35

moñlo de la transacción categoría delcentro de transacción o dispon¡b¡lidad delcaiero asociado
**En un período mensual.

4.TRANSFERENCIAS

Tfansacciones y caso de uso Paga tarifa
Monto m¡n¡mo
transacc¡ón
(uso)

Monto máx¡mo
taansacción
(USD}

Tarifas (USD)

De una CDE de persooa natural a una cuenta de la
misma persona naturalen el sistema fnanciero nacional

USUARIO QUE
ENViA 1 9,000.00 0.25

De una CDE de persona jurld¡ca a una cuenta de la
misma persona jurídica en elsistema fnanciero nacional

USUARIO QUE
ENVIA 1

Límite
autorizado por
el BCE

0.25

De una cuenta de persona natural en el sistema
financiero nacionala una CDE de cualquier persona
nalural

USUARIO QUE
1 9,000.00 o.25

De una cuenta de percona jurídica en elsistema
financie.o nacional a una CDE de cualquier persona
natural

USUARIO QUE
RECIBE 1 9,000.00 0.25

De una cuenta de persona juridica en el s¡stema
f¡nanc¡ero nac¡onal a una CDE de cua¡quier persona
luíotc¿l

USUARIO QUE
1

Límite
auto zado por
el BCE

0.25

De una cuenla de persona naturcl en el sistema
frnanciero nacional a una CDE de cualqu¡er persona
juríd¡ca

USUARIO OUE
RECIBE 1

L¡mite
autor¡zado por
el BCE
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s.SOLUCION DE PAGOS

Taansacc¡onos y caso dq uso Paga tarifa

Monto
minimo

trañsacción
IUSD)

Monto
máximo

tlansacc¡ón
tuso)

Tarifas (USD)

Pago de una CDE de persona natural a otra CDE
de oersona natufal USUARIO QUE PAGA

0.01 5

5.01 '10 0.o2
10.01 '100 0.10
100 01 9,000.00 0.20

Pago de una CDE persona natural a una CDE de
persona jurídica

USUARIO QUE
COBRA

0.01 10 0.02

10.01 100 0.10
100.01 9,000.00 0.20

Pago de una CDE persona jurídica a una CDE de
oersona iuridica USUARIO QUE PAGA 1

Límite
autor¡zado por
el BCE

0.20

Pago de una CDE de persona jurídica a una CDE
de persona natural USUAR¡O QUE PAGA 1 9,000.00 0.20

Pago de tributos, tasas, productos o seNicios de
entidades o instituciones públicas, empresas
públic¿s y de los GAD, desde una CDE de persona
natural '*

USUARIO QUE PAGA 0.01
Limite
autor¡zado por
eIBCE

0.05

Pago de tr¡butos, tasas, produclos o seNicios de
entidades o instituc¡ones públicas, empresas
públicas y de los GAD, desde una CDE de persona
iuridica *t

USUARIO QUE PAGA 1

Limite
autor¡zado por
el BCE

0.20

Pago de servic¡os básicos desde una CDE de
persona natural o iurídica * USUARIO QUE PAGA 1

Límite
auiorizado por
el BCE

Pago masivo, desde una CDE de persona jurídica o
natural con RiJC obl¡gada a llevar contabilidad a
una CDE

SEGÚN coNVENIO 1

Limile
autor¡zado por
el 8CE

0.02

* Cuando se conecta a¡ seruicio a través de un integrador
** lñcluve servicios básicos con conexión directa con le Emoresa Pública.

6. SOLUCION DE COBRO

Transacciones y caso de uso Paga tárifa
Monto mín¡mo

transacc¡ón
(USD)

Monto
máximo

transacc¡ón
(USD)

Tarifas (USD)

Cobro en línea oue realiza una oersona
iurídica a una CDE de oersona natural

USUARIO QUE
COBRA

0.01 10 o.02
10.01 100 0.10
100.01 9,000.00 o.20

Cobro en línea oue realiza una oersona
juridica a una CDE persona jurídica

USUARIO QUE
COBRA

1

L¡mite
autor¡zado por
el BCE

o.20

Cobro autor¡zado programado que realiza
una persona jurídica a una CDE de
Dersona natural

USUARIO QUE
COBRA

1 9,000.00 0.20

Cobro autorizado programado que real¡za
una persona jurídica a una CDE persona
iurídica

USUARIO QUE
COBRA

1

Limite
autor¡zado por
el BCE

o.20

Cobro en línea que real¡za una persona
natural con RUC a una CDE de persona
narural

USUARIO QUE
COBRA

0.01 9,000.00

Cobro de Combustible a una CDE de
oersona natural o iurídica

USUARIO QUE
PAGA

1 100 0.05
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PARTICIPANTES DEL
"Tarifas y Comisiones",

10. En el artículo 2 "SISTEMA DE COMTSTONES DE LOS
SISTEMA DE DTNERO ELECTRóN|CO,' det Capítuto tV
incorpórese lo siguiente:

7. GTROS

Transacc¡ones y caso de uso
Paga tadfa

Monto mín¡mo
tranaacción

(USD}

Monto máx¡mo
transacción

(USD)
Tar¡fas (USD)(mensual)

G¡ro nacional de una CDE de una
persona natural o jurídica a una persona
natural

USUARIO QUE
ENVíA 10 300 0.50

Recepción de un g¡ro del exterior a una
CDE de una persona natural (Remesas)t REMESADORA 0.10 5,000.00 0.35

9. CAMBIO DE PARAMETROS DE SEGURIDAD

Transacc¡ones y caso de uso
(mensual) Paqa tarifa

Número mínimo de
transacciones

Número máximo de
transacc¡ones Tar¡fas (USD)

Camb¡o de clave por dispositivo
móv¡l USUARIO 1 5 0

USUARIO 6 adelante 0.10

Cambio de PIN por la web BCE 1 il¡m¡tado 0

10. USO DE PLATAFORMA PARA GESTION COMERCIAL
Transacciones y
caso de uso Paga tar¡fa Monto mínimo

(usD)
Monto máximo
(usD) Tarifa USD

Venta de productos y
servic¡os de
operadores
tecnolóqicos*

PERSONA
JURIDICA
(vendedor)

Límite autorizado
por el BCE 0.005

Otros productos y
serv¡cios**

PERSONA
JURIDICA
(vendedor)

Límite autor¡zado
por el BCE 0.02

* Estas transacc¡ones están asociadas al Conven¡o de Part¡cipaciOn y Uso Ae ta etatatorrna OonOe se
estipula que los operadores tecnológicos (operadoras de servicio móv¡l avanzado y otros) no cobrarán
n¡ngún costo de conexión por estas transacciones.
** Aplica para los SAP que ut¡licen ta plataforma de Dinero etectrOn¡có páE Or¡nOar sül propG
productos/serv¡cios.
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11. DISPOSICION DEROGATORIA.- Deróguese la Disposición General Décimo Primera
de la resolución No. 005-2014-M de 6 de noviembre de 2014, agregada con el
artículo 4 de la resolución No. 105-2015-M de 22 de julio de 201 5.

12. Incorpórese la siguiente Disposic¡ón General:

"DÉCIMO PRIMERA: En virtud de la legislación v¡gente que disponga la devolución del
impuesto al valor agregado por uso de medios electrón¡cos de pago en dinero electrónico
al consumidor final de bienes o servicios, se establece que las devoluciones que realice el
Servicio de Rentas Internas a través de la olataforma de dinero electrónico. oara este fin.
tengan tarifa cero."

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partrr de la presente
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

GOMUNÍQUESE.- Dada en el Distrlto MetroDol¡tano de Quito, el 14 de iunio de 2016.

EL PRESIDENTE,

Econ. eraYánez

Proveyó y firmó la resoluc¡ón que antecede, el economista Patricio Rivera Yánez, Minisfo
Coordinador de Política Económ¡ca - Presidente de la Junta de Política y Regulación
Monetar¡a y Financ¡era, en el Distrito Mehopolitano de Quito el 14 de junio de 2016.- LO
CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

PL'1" dtru""; ---¿-'--
Ab. Ricardo Mateus Vásouez

Di¡ección:Av. 10 de Agoslo N11-409 y Brlceño, Piso I
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6. USO DE LA PLATAFORMA PARA AMPLIAR SERVICIOS Y/O PRODUCTOS

Transacc¡ones I casos de uso Paga tarifa Cantidad
mínima

Cant¡dad
máx¡ma

Comis¡ón que paga el BCE
al Sistema Aux¡l¡ar de

Pago (USD)

Se¡vic¡o de conex¡ón br¡ndado
a la PDE que incluya un grupo
de productos/servicios

BCE 1 en adelante hasta 0.50

IIII
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LA JUNTA DE POLíNCA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDEMNDO:

Que mediante resolución No. 005-2014-M de 6 de noviembre de 2014' reformada con

,".árriün"" Nos. 06+2015-M de 16 de abrit de 2015, 105-2015-M, 106-2015-M de2?d9

i,i¡" Já áois, 109-2015-M de 23 de julio de 2015 v .252-2016'M 
de 14 de junio d9 2019'

i" ¡r"t" de potítica y Regulación Moñetaria y Financiera, expidió las Normas para Gestión

de Dinero Electrón¡co;

Quedeacuerdoconlareso|uc¡ónNo.110-20,15-Fde30deju|iode2015,|a.Junta.de
Po|íticayRegu|aciónMonetariayFinancieradeterminaIasoperactonesdeInooIe
bancario'del ñanco Central del Eóuador sujetas al control de la Superintendencia de

Bancos. entre las que se encuentra la relacionada con la prevención de lavado de activos'

financiamiento del terrorismo y otros delitos;

Que la Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y

Financiam¡ento de Delitos, t¡enen por f¡nalidad prevenir, detectar oportunamente'

sáncionar y erradicar el lavado de activos y el f¡nanc¡am¡ento de del¡tos, en sus diferentes

modalidades;

eue en las operaciones de dinero electrónico es necesario preven¡r, detectar y erradicar

el cometimiento del delito de lavado de activos y f¡nanciamiento de delitos;

Que es necesario ajustar las tar¡fas por las transferencias de dinero electrónico a través

del s¡stema de pagoi ¡nterbancarios SPl, evitando su duplicidad;

Que la Gerencia General del Banco Central del Ecuador con oficios Nos. BCE-GG-2016-

óilz-or de I de junio de 2016, BCE-GG-2016-0231-oF de 21 de junio d'?016 v.BcE-
ót-ZOIO-OZ¡S-OÉ ae Zl d.jun¡o de 2016, remite al economista Patric¡o Rivera Yánez,
presidente de la Junta de Poiítica y Regulación Monetaria y Financiera, una propuesta de

modificación a la resolución No.- 005-2014-M de las Normas de Gestión de Dinero

Electrónico; y,

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión extraordinar¡a

presencial realizada el 29 de junio de 2016, en ejercicio de sus funciones'

RESUELVE:

ARTíCULO úHICO.- En las Normas para la Gestión de Dinero Electrónico efectúense las

sigu¡entes reformas:

1.Ene|capítu|ol..D¡neroE|ectrÓnico','artículol,incorpórese|assigu¡entes
definiciones:

.1.21 SISTEMAS DE BANCA MÓV|L VIA USSD: SC TCf|CTC A IA UtiIiZACióN dEI

proiocolo ussD (acrónimo de unstructured supplementary service Data, servic¡o

buplementario de Datos no Estructurados en inglés) en un d¡spos¡t¡vo móvil como un

Dirección:Av. 1O de Agoslo N11-409 y Briceño, Piso 8
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canar para ra rearizac¡ón de transacciones desde una o va.as cuentas en ent¡dadesfinancieras o cuentas de dinero ebarón¡co hac; ;;r cuentas en entidadesfinancieras o de dinero electrónico, como.pago persona a persona, consuttas, pago deservicíos, entre otros servicios transacc¡ánáreó, p"i.¡tLñoo a qu¡en ro imprementearmar su prop¡o menú de opciones',.

"I.22 OTROS MECANISMOS DE INTERCONEXIÓN CON tA PLATAFORMA DEDINERO ELECTRóN|CO: Se refiere a WeO o Ápicátivosin'óvires (App),,.

En ef Capítulo l"Dinero Electrónico", artículo 4 sustitúyase el numeral 4.1.1, por elsiguiente: "Persona Natural: - Ciudadano o res¡¿ente- Écultor¡"no. _ Registrarse enl¡"g 
".tryéJ 

der dispositivo móvir o de tos canates oe servicios provistos-p-oi;ñ;";;
Central del Ecuador,'.

En er capíturo rv "Tarifas y comisiones", artícuro 1 "Tarifas de ros partrcipantes delsistema de Dinero Erectrónico", sust¡túyase ra tabra número 4. ,,Transferencias,,, 
por

la siguiente:

L¡rq5 rc r.rb collesponoen exctusNamente a las que cobra
interbancarios SPI y que no serán cobradas por el admin¡strador del SDE.

4. A. continuación der capíturo V "MoNTos TRANSACCTONALES MAXTMOS yMfNrMos ApLToABLES Á r-ns cuexrns oe oiruÉCóe-reciáéñóq;#pe":
el siguiente Capítulo:

"CAPÍTULO VI DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DE DELITOS ENLAS OPERACIONES DE DINERO ELECTRÓNICO.

oe pagos

Transacciones y caso de uso

De una CDE de persona naturala una
cuenta en el s¡stema financ¡ero nac¡onal

De una CDE de persona jurídica a una
cuenta en el sistema f¡nanciero nac¡onal
* De una cuenta de persoñá nátuEten eÍ

s¡stema f¡nanc¡ero nacionala una CDE de

una cuenta de persona jurÍd¡ca en
s¡stema financiero nacionala una CDE de

' De una cuenta de persona
s¡stema financiero nacional a una CDE de

una cuenta de persona natural en
srstema financ¡ero nacional a una CDE de
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ARTICULO l.- El Banco Central del Ecuador previo a que permita la participación oe
las personas naturales con RUC obligadas a llevar contabilidad en el Sistema oe
Dinero Electrónico (SDE), solicitará autorización expresa en el momento de su
enrolamiento en el referido s¡stema, para que pueda obtener de aquellas la siguiente
información.

1.1 Nombres y apell¡dos completos;
1.2 Lugar y fecha de nac¡m¡ento;
1.3 Número de identificación: cédula de ciudadanía o de identidad;
1.4 Registro Único de Contribuyentes, RUC;
1.5 Razón social;
1.6 Objeto soc¡al;
1.7 Cantón y domicil¡o de la persona;
I .8 Número de teléfono y correo electrónico:
1.9 Actividadeconómica;
l.l0 Constancia de las obligac¡ones cumplidas con el Servicio de Rentas Internas;
l.l I Declaración de origen lícito de recursos; y,
l.l2 Constancia de revisión de listas de información nacionales e internacionales a las

que tenga acceso".

ARTíCULO 2.- El Banco Central del Ecuador previo a que perm¡ta la part¡cipación de las
personas jurídicas en el Sistema de Dinero Electróntco (SDE), por medio de sus
representantes legales o qu¡enes se encuentren facultados, sol¡c¡tará autorización
expresa en el momento de su enrolamiento en el referido sistema, para que pueda
obtener de aquellas la sigu¡ente información:

2.1 Reg¡stro Único de Contribuyentes mismo que para el efecto de la participación de la
persona jurídica deberá ser actualizado a la fecha de su reg¡stro en el SDE;

2.2 Razón social;
2.3 Objeto social;
2.4 Cantón y domicilio de la persona jurídica;
2.5 Número de teléfono y correo electrónico;
2,6 Actividad económica;
2.7 Nombres y apellidos completos del representante legal o apoderado; y, el número

de documento de identificación;
2.8 Constanc¡a de las obl¡gaciones cumplidas con el Servicio de Rentas Internas;
2.9 Declarac¡ón de origen lícito de recursos;
2.10 Nómina actualizada de socios o accionistas. en la oue consten los montos de

acciones o participaciones del órgano de control competente;
2.11 Certificado de cumplim¡ento de obligaciones del órgano de control competente;
2.12 Estados financ¡eros presentados ante el órgano de control competente; y,
2.13 Constancia de revisión de listas de información nacionales e internacionales a las

que tenga acceso.

Dirección: Av. 10 de Agosto N11-409 y Briceño. Piso B
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ARTíCULO 3.- El Banco Central del Ecuador deberá efectuar y celebrar todos los
convenios que permitan gestionar la debida diligencia, con el fin de obtener la información
acerca de la identidad de la persona jurídica y su representante legal.

ARTíCULO 4.- La informac¡ón solicitada en este CaDítulo será actualizada con una
periodicidad que será definida por la Gerencia General del Banco Central del Ecuador.

5. Incorpórese la siguiente Disposición General:

'DÉCIMO SEGUNDA.- Las personas jurídicas y las personas naturales con RUC
obligadas a llevar contab¡lidad que voluntariamente se enrolen al Sistema de Dinero
Electrónico lo harán a través de la suscripción física o electrónica de los "Términos y
Condiciones de la Persona Jurídica y/o Persona Natural con RUC obligada a llevar
contabilidad", en el que se establecen los parámetros bajo los cuales el Administrador
del SDE permit¡rá que el usuario utilice el SDE como un medio de pago para gestión
de su actividad económica".

6. En todo el texto de las Normas para Gestión de Dinero Electrónico sustitúyase
"Sistema Nacional de Pagos" por "Sistema Central de Pagos".

DISPOS|CIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a part¡r de la presente fecha,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNíOUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, et 29 de iunio de 2016.

EL PRESIDENTE.

Econ. ivera Yánez

Proveyó y firmó la resolución que antecede el economista Patricio Rivera Yánez, Ministro
Coordinador de Política Económica - Presidente de la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito el 29 de junio de 2016.- LO
CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

.FJ)

Ab. Ricardo Mateus Vásquez
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Resolución No. 259-2016-M

LA JUNTA DE PoLiTIcA y necul¡clÓ¡¡ MoNETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgánico Monetar¡o y Financiero se encuentra en vigencia desde su
publicación en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de
septiembre de 2014;

Que en el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero, se crea la Junta de
Política y Regulación Monetaria y Financiera como parte de la Función Eiecutiva,
responsable de la formulación de las políticas públicas y la regulación y supervisión
monetaria, crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y valores; y determina su
conformación;

Que el artículo 36, numeral 22 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece
como una de las func¡ones del Banco Central del Ecuador el "Ooerar el sistema central
de pagos";

Que el artículo 103 y 104, inciso segundo del Código Orgánico Monetario y Financ¡ero
señala que "El Banco Central del Ecuador establecerá los requ¡sitos de operación,
autorización, registro y divulgación de los servicios e información. El rég¡men tarifario
correspondiente estará regulado por la Junta de Política y Regulación Monetar¡a y
Financiera" y que "La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera
establecerá los requ¡sitos y las condiciones para el acceso al sistema central de
pagos";

Que de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera del Código ibídem, las
regulaciones que constan en la Codificación de Regulaciones del Directorio del Banco
Central del Ecuador mantendrán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, hasta que la Junta de
Política y Regulación Monetaria y Financ¡era resuelva lo que corresponda, según el
caso;

Que el Libro l. Política Monetaria-Crediticia de la Codificación de Regulaciones del
Banco Central del Ecuador, Título Octavo: Sistema Nacional de Pagos, Capítulo lV del
S¡stema de Pagos Interbancarios, en su artículo 1 establece que el Sistema de Pagos
Interbancarios SPl, es el mecanismo que permite, a través del Banco Central del
Ecuador y en el ámbito nacional, la transferencia electrónica de fondos entre cuentas
corrientes, de ahorros, de tarjeta habientes o espec¡ales de pagos de clientes de
instituc¡ones financieras diferentes. el cual se basa en un proceso de compensac¡ón
de órdenes de pago interbancario, transmitidas a través de medios electrónicos al
Banco Central del Ecuador por las instituciones participantes;

Que la Gerencia General del Banco Central del Ecuador con oficio No. BCE-GG-2016-
0230-OF de 21 de junio de 2016, remite al economista Patric¡o Rivera Yánez'
Presidente de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, una propuesta

de modificación al artículo 3 del Libro l. Política Monetaria-Crediticia de la Codificación
de Regulaciones del Banco Central del Ecuador, Título Octavo: Sistema Nacional de
Pagos, Capítulo lV del S¡stema de Pagos Interbancarios; y,

Direcciónr Av. 10 de Agoslo N11-409 y Briceño. Piso I
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Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión extraord¡naria
presencial realizada el 29 de junio de 2016, en ejercic¡o de sus funciones,

RESUELVE:

ARTíCULO Ú¡.¡lCO.- Al final del sexto inciso del artícuto 3 det Libro L potítica
Monetar¡a-Crediticia de la Codificación de Regulaciones del Banco Central del
Ecuador, Título Octavo: Sistema Nacional de Pagos, Capítulo lV del Sistema de pagos
lnterbancarios, agréguese lo siguiente: "..., y las cuentas del Sistema de Dinero
Electrónico".

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente
fecha, sin perju¡cio de su publicación en el Regisho Oficial.

COMUNíQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de euito, et 29 de junio de 2016.

EL PRESIDENTE.

aQq
Econ. Flficro l¡vera yánez

Proveyó y firmó la resolución que antecede el economista patricio Rivera yánez,
Min¡stro Coordinador de Política Económica - Presidente de la Junta de política v
Regulac¡ón Monetaria y F¡nanciera, en el Distr¡to Metropolitano de euito el 29 de junió
de 2016.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

Ab. Ricardo Mateus Vásquez
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Resolución No. 260'2016'M

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARTA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el código orgánico Monetar¡o y Financiero se encuentra en vigencia desde su

publicación én el- Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de

sept¡embre de 2O14;

Que en el artículo 13 del código orgánico Monetario y Financiero, se crea la Junta de

Política y Regulación Monetaria y Financiera como parte de la Función Ejecutiva,

,esoonsáble dL la formulación de las políticas públicas y la regulación y supervisión

monetaria, credit¡cia, cambiaria, financiera, de seguros y valores; y determina su

conformación;

Que mediante resolución No. 005-2014-M de 6 de noviembre de 2014, reformada con

resoluciones Nos. 064-2015-M de 16 de abril de 2015, 105-2015-M y 106-2015-M de

22 de julio de 2015, 109-2015-M de 23 de julio de 2015 y 252-2016-M de 14 de junio

de 2016, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, expidió las Normas
para Gestión de Dinero Electrónico;

Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 759 de 20 de mayo de 2016 se publicó

la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana paru la

ReconstrucCión y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril

de 2016, cuya Disposición Transitoria Tercera establece: "Por el plazo máx¡mo de doce

meses, contados a partir del s¡gu¡ente mes de la publicación de la presente ley el

Banco Central del Ecuador podrá proveer a título gratuito o subsidiar a las entidades
del sistema financiero nacional la implementación de sistemas de banca móvil VIA
ussD (Servicio suplementario de Datos no Estructurados) o cualquier otro mecanismo
de interconexión con la plataforma de dinero electrónico del Banco central del

Ecuador, conforme los límites y condiciones que se establezcan mediante regulación
de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera;

Para este fin, durante el plazo determinado en esta transitoria, el Banco Central del

Ecuador no estará sujeto a los límites y restricciones establecidos en el Código

Orgánico Monetario y Financiero";

Que la Gerencia General del Banco Central del Ecuador con oficio No. BCE-GG-2016-
0229-OF de 21 de jun¡o de 2016, remite al economista Patricio Rivera Yánez,
Presidente de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, una propuesta

de resolución para la implementación de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley
Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y

React¡vación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016; y'

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanc¡era en sesión extraordinaria
presencial realizada el 29 de junio de 2016, conoció y resolvió expedtr la siguiente:
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NORMA PARA LA TMPLEMENTACIÓN DE LA DISPOSICóN TMNSTTORIA
TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE

CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA RECOHSTNUC_CIÓI VREACTIVACóN DE LAS ZONAS AFECTÁOÁS POñ.EL TERREÍIIOTO DE 16 DE
ABRIL DE 2OI6

eRrículo r.- Er Banco centrar der Ecuador subsidiará a ras entidades der sistemafinanc¡ero nacionar, por una sora vez en er ptazo maximo de doce ,""", 
"oniáo-o. "partir del mes sigu¡ente de la vigencia de ta Ley orgán¡ca o" s"r¡¿"r¡á"J v iJCorresponsabilidad Ciudadana pará la Reconstrucción yi Reactivación Oe ¡ái-ZánasAfectadas por er rerremoto de l6 de abril de 2016, er coéto de ¡nstaración ¿e 

"¡"t"r".ge.PaLca móvir vía ussD (servicio suprementario de Datos no estruauraoosi, weú oAplicativos móviles (App) capaces de conectarse y realizar transacc¡oneé' con- láPlataforma de Dinero Erectrónico der Banco cenírar crer Ecuador, pár"- ¡o- 
"rJobservarán las siguientes condiciones:

a. Estar calificado por er Banco centrar der Ecuador para operar en er sistema central
de Pagos;

b. En el caso de ras entidades der sector financiero popurar y soridario, estar ubicadasdenko de los segmentos 1, 2 y 3, de acueráo al tistado u"l¡¿ááo 
-poi 

f 

"Super¡ntendencia de Economía popular y Solidaria;

c. No encontrarse al momento de la solicitud ni del
supervisión correctiva o intensiva o procesos de
organ¡smos de control;

desembolso del subsidio, en
liquidación dispuestos por los

d. No registrar más de mil millones de dólares de los Estados unidos de América (usD
1.000.000.000,00) en et monto det activo de ta entidad; o,

e. Haber conclu¡do la instalación de los sistemas de banca móvil y comprobar ante el
Banco central del Ecuador su funcionamiento e integración cón ra irtatatorma oe
Dinero Electrónico.

lnrículo 2.- El Banco central del Ecuador subsidiará a ras entidades del sistema
financiero nacional el costo de instalación de sistemas de banca móvil vía usSD(servicio suplementario de Datos no Estructurados), web o Aplicativos movirés lÁfp¡gapaces de conectarse y realizar transacciones con la plataforma oe o¡náló
Electrónico, bajo los siguientes límites:

a. En la ¡nstalac¡ón cuyo valor ascienda hasta ve¡nticinco m¡l dólares de los Estados
Unidos de América (USD 25.000,00) se financiará el 100%; y,

b. En la inslalación cuyo valor sobrepase los veinticinco m¡l dólares de los Estados
unidos de América (usD 2s.000,00), se subsidiará adicionarmente er 50% del
excedente, sin superar el subsidio máximo de cuarenta mil dólares de los Estados
Unidos de América (USD 40.000,00).
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En ambos casos, únicamente se subsidiará el costo del servicio técnico para la

integración del sistema tecnológico de la entidad financiera con la Plataforma de Dinero

Eleótrónico; no se financiará los gastos que no que se encuentren directamente

relacionados con la implementación de soluciones de banca móvil vía ussD, web o

Aplicativos móviles (App) ni otros sistemas complementarios

ART|CULO 3.- Para acceder al subsidio la entidad financiera presentará al Banco

central del Ecuador los sustentos técnicos y financieros que justifiquen el valor

solicitado por concepto del mismo. El Banco Central del Ecuador previo a la entrega

del subsidio, verificará el correcto funcionamiento del sistema de banca móvil vía

ussD. web o Aplicativos móviles (App) en la entidad f¡nanciera beneficiaria y su

integración con la Plataforma de Dinero Electrónico del Banco central del Ecuador.

El subsidio se entregará a través de reembolsos, previa la presentación de la
respectiva documentaóión probator¡a del costo del servicio técnico para la integración

del s¡stema tecnológico de la entidad financiera con la Plataforma de Dinero

Electrónico.

DlSpOSlClóN GENERAL.- El Banco Central del Ecuador expedirá los instructivos

necesarios para la aplicac¡ón de la presente resolución

DlSpOSlClóN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a part¡r de la presente

fecha, sin perjuicio de su publicación en el Reg¡stro Oficial

COMUNíOUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de junio de 2016.

EL PRESIDENTE.

s\
Econ. Pdfieio Rivera Yánez

Proveyó y firmó la resolución que antecede el econom¡sta Patricio Rivera Yánez,

Ministio óoordinador de Política Económica - Presidente de la Junta de Política y

Regulación Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito el 29 de junio

de 2016.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

P;"L
Ab. Ricardo Mateus Vásquez
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